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SUMARlO. 
¡· 

AC'CERDA: ACGEP.DA: 

j 1. "'-Conceder al Señor Ba.ker }a licencia L 0 -Qne desde el L 0 del mes en cur::.o en 
PODER EJEGCTIVO 1 de oue ~e hi' hecho r;érito; v &delante, se pague --:tl Secretario de la Gober-

GOBER~ACI?X -Acuerdo po~ el cua1 ~e c~nc.ede 2. 0-~ncargar, durante "U ~u.senLia, al se- '¡• naci6n Pol:tica de este Departamento~ en vez 
una hcencla.-Acuerdo en que se deSlgna Ja per- gundo Jefe del Cue:-po de Pohc1a, la Coman- de cuarenta, el sueldo de sesenta pesos me!l-
sona á quien debe entregarse el..!.rchivo del Con- dancia de éste.-Comuníquese v regístrese.¡' suales; y . 
!?Teso que recesó en 24 de DiClembre del año 1 . ,.., _ . - o d - · 
'O ~ • --~ ~ d dm"t , ¡ Rubncado n01· el :Seuor Pre.:;tdente. 1 2. -Crear os plazas dt: escnbrente para proXlmo paSauo -_..,.cuer o en que se a 1 e a \ • ~ . ~ . . .; ~ .. 
Don José Plá, S!) renuncia de Sub-Director de la, Go1ue.:.. 1a m1~~a oficma, con la dotac .. on me~sual a; 
Tiporrafía. :Xaciona.l-Acuerdo en aue se nom-1 _--- • . _ ¡ YemtlCmco pesos cada una, que com1enzan a 

'O • • :, ~+; , ..!.cuerdo en que se destgna la, persona~ qmen deoe . • d 'd , -
bran los escr!blentes de la Goberna.cwn Poh •. ca ¡ entre_f!"arse el Archi>o del Congreso que recesó de;; engar e:s e esta fecha !OS Senores Don 
de este Departamento y se des!gna el sueldo de¡ en. 24 de Di:uembre del aüo pró)..!mu pasado j Constantino Ayala y Don Guillermo "Grbina, 
que deben dxsfrutar.-Acuerdo en que se n:anda 1 - 1 quienes han sido nombrado.;; para el de-sem-
forma.r houidación á Don )ligue! A. La.l'd!zábal SECRETARÍÁ DE ESTADO EX EI, DESPACHO DE . _ . 1 ~ , 
de sus ~eidos como Golíernador Político de este 

1 
GOBERXACIÓX. ] p;no de dwhas p.azas.-Comnmquese Y re· 

Depar...amento.-Acuerdo por el cual se mand~a j Tegllcigalpa, Enero 27 de 1888. i giStrese. 
pa,<'>'arsusueldobtegro al Redac.tor de ''La Rep1.,:; 

1 

1 RubricaCo por e1 Señor Pr('<:idente. 
bhca" y "L2. Gaceta., :to _ _El Presid:nt: de:~ Re~ú~lic~, en_ cumph- l Gómc;;. 

J"LSTICL\..-Ac-..:..?.rdo en que se asi,~na un sobresue1- m1ento del mc1so '. art1-cu.o 30 del Regla- , 
do á. los )I.agistrados.de la Cort~ de ..l.pe!aciones! mento in~erior de1 Cuerpo Legislativo, ] Ac.:.zerdo en que se manda :ormar liqt:idació:::! l Don 
de esta Sección, con el :fin de que trabeJen ocho 1 ACl"" ERDA: 1 liiguel A ~~zábal de <:.us sueldos co:::no Go-
horas diarias l 1 bernador Palmeo de este Departamen~o. 

4 ..... ~ ~-:-· Que el A:rchioero Sacional reciba para su 1 
.t1.8..CIE::.....J).A. -Acuerdo ordena!l.do al .A.~lStra- 1 • • • " 

d d 
'·· 'd d Ama al + l ;5e-l CODSerYaClÓU V CUStOdia en Ja oficma de SU 1 SECRETARl.-\. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

or e ~.'i..,. t:.ana e p a, en.regue a 1 • ~. • • GOB""'RXACIÓ'x 
ñor Don Francisco Agui..?Te treinta y nueve ~!-~cargo, preno mventano, el Ardnvo del Con- - · - · 
tos conteniendo útiles fotográ.fi<.--os -Acuerdo au- greso que recesó en 24 de Diciembre del año Tegucigalpa, Febrero 2-"'> de 1888. 
torizando el establecimiento de un Banco -A.-¡ próximo pasado, de los Señort>-s Secretarios Ei Presidente de la República 
cuerdo autor.zando el establec1mi~to de un Ba.n;- 1 del rnismo.-Comuníquese v regü:trese. r J AC'G~P.DA.. 
co en esta capital-A-cuerdo autonzando la enn-¡ R b . d ¡ S - _ p. ·a .. .e • • n nca o por e e no. res1 en .. e. 1 e D. . , 
sión de unos billetes de Banco -Acuerdo nom· ~ .;: ___ 1 l. -Que por la treccwn General de Hen-
brando Inspector de Hacienda de El Paraíso. ; ___ G{muz. ' tas se fonne liquidación al Señor Don )Ii~uei 

FOliEXTO.-_\.cuerdo facultando al Gobernador de! Acuerdo en que <>.e admite á Don Jos& Phi., su renu.n- 1 A. Lardizábal, por los sueldos que deYengó 
Santa Bárba."<l. pa.""a que nombre una pe~na que 1 oa de Sub-Director de la Tipografía Xacional hasta el 25 de Setiembre del afio l)rÓ:ximo pa-
reciba la línea tele~:fica de-San Pedro a~ Flo: i sado como Gobernador Político de este 'i)e. 
rida -Acuerdo ratiúca.ndo unos nombra.nuent~ SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DEl ' 
hechos por el Di!-ector de Telégrafos.-Acu~rdO GOBERXACIÓx. - - ! partamento; Y 
mandando p<> .... a.r $ 240 08, al Gobernador Político m . 1 v l .7 ! 2. 0 -Con presencia. de la suma que arroje 
de Y oro -A¡uerdo deneg:ando ~ renuncia.- ~ • _· , _ f el saldo :1. su favor, s1 lo hay, el Gobterno dls-

-e • .J.egUC'tgarpa, .. ceJreros8 c~e 1888. 

1 

~ . . . . 

Acuerdo en quesenombr-ael.A.gnmensorque de- i S~endo JUSto'> los motlvO:s en que se .unda po,Jdrá la forma en que debe pagárse~e.-Co
be medirla zoru¡. concedlda á los Señores Robles, 1 el Señor Don José Plá., para renunciar el car- munlquese y re!!istrese. 

• Torres y LaLo -Acuerdo Dl8.ndando pags.r $ 80 1¡ ero de Sub-Director de la T1pooorafía X acional\ R b d ~ 1 Q - p -' . e. e. - u nca o por e ...,enor Jes.laent€'. 
ii. Jon Juan J!orel!a. 1 que desempeiia; el Presidente de la República 1 

PODER J'CDICIAL. Gú;ue=. 
~ AC~ERDA: 

Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia 1 - 1 1. o -.A.dmitit·sela., dándole las o-racias por .Acuerdo por elt.;..uai se manda pag-.¡r su ,::ue:do !nte~rc.. 
PODER EJECUTIVO.a> los serv-icios que ha prestado'; y "=' ll al Reda~or~de. La Repúb1ka'· y, La G-!l.c.c.ta, 

i 1 2.~-Que por la 
1
Secr_:taría_de E~tado res- SECRETARÍA D:f.. ESTADO EX EL D~'Sl'A.CHO "DE 

G 0 8 ER N AC JO N. 1 pect1va, -se ordena aJ Seuor D1recto!· General trOBE~.\.CIOX. 
------------:-~----::---:--jd_e Rentas lo liquide ~e momento~ con dos-J Tegucigalpa, 25 de Febren· de lSSS. 

Acueróo por el cual se concede un::t licencia '¡ c1entos pesos.-Comumquese y reg1strese. 1 El Presidente de la República 
<' Rubricado por el Señor Presidente. 

SECRETJ.RI.-\. DE ESTADO EX EL DESPACHO DEl 0 6mez. i AC'GERDA: 
GOBE~SACIÓX. 1 ---- 1 Que desde ell. 0 del mes en curso en ade-

Tegucigalpa, Octubre ~O de 1887. ! Acuerdo e~ ~ue se~ ~ombmn los- escnlllentes de la Go- !ante se pague su .. sueldo íntegro al Redactor 
. , ¡; _. d d l Se_ A.. ! bernacwn Polmca de este Dt-partamento y se de-l de "La República" y "La Gaceta" Li ., ;..,_ 

Con presenCia de la :so .citu e nor - i signa el sueldo de que deben di:;:frut$.r 1 ~ . .- , .ce_..., e __ 
H. Baker Jefe de la. Policía, en la cual pide f _ do Don .Terommo Zelaya, como cargo mde-

, le con'ceda licencia por dos m.e'jes, para.! SECRETARÍA DE ESTADO Ex EL DESPACHO DE¡ pendiente de la Cartera de Relacione.s Exte-

efse ;.¡·e a' los E.;:tados rnidos de¡ GOBER~ACIÓS. • 1 riores, que también desempeña.-Com:ln>que-
ectuar un v....... - ¡ · - "' -

N 
... .. ·..,."'- con el fin de atender al arre-, Tegu,elgalpa, Febrero 20 de 1883. 

1

1se y regLStrese. _ otte--'"l.men......., 1 • 
1 

.--. _ • 

o-lo de varios negocios particulares de alguna Para el mejor se!'\ icio público, el P;esi- RubrwaSJo por '="• ~~nor Presidente. 

importancia; el Pr("~idente l Clente G¿ ;, :: 
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JUSTICIA. 
Acuerdo e:1 que se asi_;!W. un sobresueldo á los 3Ia

gistrados de la Corte de .Apelaciones de esta Sec
ción, con el fin de qt:e trab:1jen ocho !lo~ diarias 

SECRETARIA DE ESTADO EX EIA;; DESPACHO DE 
• .n.·srrcu ... 

Tegucigalpa;' Octubre 12 de iSSS. 

Con v1sta del acuerdo en qne la Cor.:e de 
J usticis.dispone que la de Apelaciones, de 
esta Sección, trabaje e:fectiv:9:mente ocho hn
ras diarias, con el fin de que se despachen las 
muchas cansas- que se han quedado rezagadas; 
y considerando: que el aumento de trabajo 
exige mayor remunera6ón y mayor número 
de agentes subalternos~ el Presidente 

AC'CERDA: 

l. 0 -Asignar á los }fag¡str.o.dos, á lo:; Ir. te
gran tes, S-ecre"ta:rio, Receptor y Conserje de 
la exp!"e~ada Corte de Apelaciones, nn '>Obre
sueldo equiva!er.te á Ja mitad del sueldo que 
devengan. • 

2. ~>-Autorizar a dicho Tribunal, para que 
ponga en su oñc:r.a dos escribientes más~ que 
devengarán cl. sueldo qne está asignado á los 
que or.dinariamente prestan tal sE>rv•c:o t_'l Ia 
Corte; y 

3. 0-Que est8. disposición sé ~nmpla mien
tras el Soberano Congreso dispone !o que con
venga, para prevenir en lo sucesivo un !!De

vo rezago.-Comnnfqnese y regístrese. 
Rubricad.•l :?Or el S.,üor Pres1 ~e u te. 

Al'carado. 

HACIENDA. 
~\:c:~:e:::d0 o:-der::4:::;t:o a1 .Admi!list:mdor de la Aduana 

Ce Ar::::.apab. e:n•:-_of;-.:2 :1: Señor Don Francisco 
A.gt!i!'i"e treb~.~ y :::tc;.eve :)'!1<'l" (':"'"'!eme!l.dO íiti· 
les fotogci:::.-:c;; 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

HACIEXD~-\.. 

Tegucigalpa, 6 de Octubre de 1888. 

El P!'esidente 

REPÚBLICA DE H¡;¡::>DcR.\S. 

1 que se les permita organizar en esta 
un Banco eomercial;.-.tl Gobierno 

.ACLERD.\: 

ciudad. 

1. 0 -Autorizar á. ]os expresados Señores 
Agn.rcia y Soto y Vei~qnez, para que esta
blezcan en esta. capital un Banco comercial 
que se denominará "Banco Centro -Ameri
cano." 
2.~-El capital socia.l será de ciento cin

euenta mil pesos, di~idido en acciones que no 
bajarán de eien, ni excederán de mil pesos; 
quedando para determ~ar en la escritura so'
cial su yalor definitivo. El caJ'Ít~l podrá au
mentarse hasta nn millón de pesos por acuer
do de la .Junta General, y con aprobación del 
Gobierno. - • 

3. 0-Las operacion:s de que se ocupará el 
Banco, serán: descontar documentos de co
mercio, reeibir depósitos, emitir vales al por
tador, dar dinero á. interés, comprar y vender 
letras y las -demás acostumbradas por esta 
clase de establecimientos. 

4. 0 -El Banco tendrá el derecho de emitir 
billetes pagaderos á la vista, y al portador, 
hasta por doble eantidad de su capital suscri
to; debiendo mantener siempre en metálico, 
en las cajas de su domicilio, sucursales y a
gencias en la República, por 10 menos un va
lor igual al 40 p. g del de los billetes en eTr
eulaci6n. Los billetes lleYarán la firma del 
Ministro de Hacienda. 

5. "-El Banco podrá empezar sus operacio
nes el día 30 de Xoviembre próximo, si en 
aquella fecha la Socieded se ha constituido de 
conformidad con el Código de Comercio. 

6. 0-La Soeiedad durará veinticinco añot'; 
pero podrá disolverse antes de vencer el pla
~o ó prorroga!"Se por acuerdo de la .Junta Ge-
nf>rl'll. • 

7."'_: Cun el presente acue:!'do, se~ar! cuen
ta al Congreso en su primera reunión.-Co
muníqnese y registrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

.Martíne¡ 

. ' 
necesid~de;;, del p:!Í". has.ta la suroa de un 

millón. • 
4.c-El capital es;tará representado- por ac- • 

ciones de mil pesos cada una, que se pagarán 
detuna sola vez. 

5. 0 -El Banco puede emitir y *er circu
lar en billetes, dos veces la suma. suscrita, 
siendo o(J¡i&aci6n del Gobierno recibirlos, por 

o . 
so. valor representativo, en todas las oficma.!1' 
de Haeienda ~ la República. 

6. 0 -El Banco :tbrirá, en,descubierto, al Go
bien10, una. euenta corl\ente hasta. la concte
rrencia de cincu~ta mil pesos, cargándole el 
interé~ del uno por ciento mensuaL Para es
te efecto deberá tenerse todo mes principia
do como conclnído. • 

'i. 0 -Cuando el Gobierno lo crea conve
niente, constituirá al Banco como su Agente 
Fiscal. 

$."-El Banco efectuará l3s operaeiones 
que se d~?-roarc;¡.r.ín en los Estatutos., teniendo 
la obligación de pagar \n efectivo, y á la vi~
t~ los billetes de su emisión que se le pre
senten para el objeto. 

9.0 -Las oüciuas de cambio, se establece
rán donde el Banco lo juzgue eonveniente. 

1 o.-=-El Banco estará obli~do, en todo 
tiempo, á conservar en sus arcas, en efecth·o, 
el 40 p. g del monto de los billetes en circu- • 
laci6n. • 

11.-El )finistro de :8\cienda de la Repú
blica suscribirá con los contratistas los bille
tes destin·ados á la circulación v será. el Ins-
pector nato del Estabrecimiento.~ • 

15:~.-EI Banco podrá poner término á sus 
negocios en cualquie!' tiemeo, mediante pér
dida equivalente al 25 p.g de su capital; y 

13.-Con ~t .Presente acuerdo se dará euen-
ta al Congre~o en su próxima reunión.-Co
muníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señoi- Presidente. 

Martínez. 

Acuerdo autorizando la emisión de unos billetes de 
Banco. 

.áC"ClioRDA: 

l. 0-Que el , Adm:nístrador de la Aduana 
de Amapala, entregue al Señor Don ~ra.ncis
eo Aguirre, libre de dereehos, treinta y nul?'
ve bultos conteniendo útiles fotográficos, que 
-están en aquel Puerto pal"a el Señor Don 
Juan T. del mismo apellido; y 

.Acuerdo <JlU'torizando el establecimiento de 11!l Banco SECRR'!'.ARIA DE EST.1.DO EX EL 
en esta capital. DESPACHO DE 

SECRETAR:ÍA DE ESTADO E5 EL DESPACHO DE 

HACIEXDA. 

Tegucigalpa, OctulYré 6 de 1 SSS. 

H.ACIE~~A. 

Teuucir;alpa, 

El Gobierno 

Octubre S de 1888. 

• 
O . a J • ACUERDA: on vista e a. solicitud que han elevad 

2. 0 -Qae al dlegar á est~ ciudad los bultos 
arriba expresados, se dé z¡¡ri:?c, al Director 
Genenl de Rentas, para que, con presencia 
de las facturas o2ginales, forme la respecti
va póliza de liquidación de los derechos, que 
deberá satisfacer el expresado Señor Aguirre. 
Comuníquese y regístrese. 

al Poder Ejecutivo, los Señores Don José An- Autorizar á los Señores Don José Antonio 
tonio Lópe::- Don Ponciano Planas, Don Li- L6_Qfz, Don Poncíano Planas, Don Lísandro 
sandro Letona y Don Francisco M. Imhoden, Letona y Don Francisco M. Imboden, para. 
para que se les permita ~<"stablecer un Banco 

1 
que manden i~rimir á los Estados Unidos 

eomercial en esta ciudad; el Gobierno de la América ael Norte, los l::íilletes deBan~ . . . 
ACt:'E:B.DA: 

Rubricado por el Señor Presidente. 1.
0 -Autorizar á los Seiíores López, Planas, 

Letona é Imboden, para que establezcan un 
Banco en esta capital, que se denominará 

Acuerdo autorizando el establecimiento de u...;. Banco. .Banco 2\l ... acional Hondureño. 

_iJfartlnez. 

.. • - 2. o-El Banco podrá empeza.r sus operacio-
SECRET .. u~u DE ESTADO EX' EL DESPACHO DE 1 nes, desde la fecha en que la SOCiedad Se en-

!!A.CI:EXDA. t t" ~a a ·a cuen re cons IttB a, e eonfonm ad con las 
Tegucigalpa, .gctubre 6 de 1888. prescripciones del Código de Comercio. 

Traída á la vista. la solicit!ld que han pre- 3. 0-El capital suscrito de dicho estableci-
sentado al Poder Ejecutivo l'Ós Seño;es Agur- miento será por hoy de cien mil pesos, pudien
cia y Soto, y Don Cipriano Velásquez, para do aumentarse, según lo Yayan ex.igie~do las 1 

co que necesitan destinados á la eirculaci6n 
en esta Rep~bliea, en la forma siguiente: 

Doscientos billetes de á $ 100 c¡n. 
Cuatrocientos , 
Cinco mil 

" Seis mil 
" Veinte mil 
" • Cuarenta mil 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

Comuníquese y regístrese. 

" 
50 

" 
" 

10 
" 

" 
05 

" 
" 

02 
" 

" 
01 

" 
Rubricado por el Señor Presidente. 

Martínez. 
• 
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• 
• \t uerdo lioml.Jrando Inspector de Il:lcienda de El Pa-

r-J.'is• 

"'>ECRET.\.RÍ.\ DE E<;T.\.DO EX RI. DE<;P.\.('TIO DE 
H.\CIEXDA. 

e Tegucigalpa, S de Octubre ele 1 sss. 
El Presidente de la República, 

ACtJEB.DA: .. 

X ombra.r Inspector deel!acienda del De
partamento de El Paraíso, al Señor Don 
-Juan Pablo "C~utia, con el sueldo de cin
cuenta pesos mensuales, que empezará á de
vengar desde el día en ·que tome posesión de 
su destino. Comuníquese y regístrese. 

Rubricado po~l Señor Presidente. 
-"Warttnez. 

REPt"LUCA DE HOXDL"RAS. 

Argueta, como cartero: que al primero le 
asign6 treinta pesos mensuales, al segundo 
diez, y al tercero tres pesos también mensua
les; y que, para. gastos de escritorio, &.1 le 
asign6 á la misma oficina tres pesos metSna
les. Considerando: que el anotado Señor Di
rector, al hacer los nombramientos y asigna
ción de qae se ha hecb() mérito, se ha atenido 
en un toelo á las instrucciones que se le die
ron. Por tanto, el ?residente 

.-\.C'CERDA.: 

1.0 -Ra.tificar ws nombramientos y asigna
ci6n re[eddos; y 

2.0 -'Y.anda.T que por la Administración de 
Rentas del Departamento de Copán, se pa
guen las z;:3ignaciones en referencia.-Comu
níquese y regístrese. 

Rúbrica. del Señor Pre-"idente. 

Acuerdo en que se nombra el 
medir la zona concedid:l. 
Torres y Lazo. 

3 

.A~..me!).;;or que del 

..í. los Señores Roble; 

SECRETARÍA DE ESTADO E..' EL DESPA.CRO D 

FOXB~""TO. 

·TPJUCÍ[!alpa, IJiciembre 28 de !SS';. 

Con ·vista de la" soli6tud presentada al"Po 
d..::.r Ejecutivo por Jos Señores Diego Roble~ 
Juan Pablo Torres y J. Esteban Lazo, eoJ 
fecb.a 17 de Koviembre del coriente año, eJ 
la que piden se nombre al Agrimensor Dor 
Vicente .Aracil y Crespo, para que, en su ca 
rácter de tal, mensure la zona que se les con 
cedió por acuerdo de 20 de ~Julio del año ci 
tado; el Presidente 

-.A.C"C"ERD..t.: 

X oinbrar al mencionado Señor Crespo, pa· 

1 
ra. que, á costa de los interesados y de confor· 

Planas. ·a Dll ad con las leyes de la m:J.teria, practique 
FOMENTO. 

Acuerdo facultando al Gobérnador de Santa Bárbara 
para que nombre nna persona que reciba la línea 
telegciñca de ~ Pedro á la Florida 

Awerdo mandando pa~ $ 240 os. al Gobernador las operaciones de que se ha hecho mérito; 
Político de Y oro. debiendo desempeñar su cometido sin perju

dic:n ~ en manera alguna los derechos de otra 

SECRETARÍA DE ESTADO EX 'EL DESPACHO DE 
:FOMF.$TO. 

SECRETARiA DE ESTADO EX EL 
FO:\IEXTO. 

DESPACHO DE J persona, y ev:antar un acta y un plano que 

Tegucigalpa, Octubre 1.0 de 1887. 
elevará al Gobierno.-Comuníquese y ?egís-

Tegucigalpa, 2lfarzo 10 (le 18$1. 

Estana.; pa.-:-a te!"minarse la línea telegráfi
ca que une á San Pedro con la Florida--en 
los Departamentos de Sall$a Bárbara y C&
pán-la cual ha sido construida por el Señor 
D.on Próspe1"0 ~idaunéta, según la cont:ra.ta 
~ue este Señor celebró con el Director Gene
ral de Telégrafos, •l 17 de Abril del año pr6-

-ximo pasado, y siendo conveniente nombrar 

tre-;e. ~> 

Con vista del oficio dirigido á este ):[iniste-::' Rúbrica del Señor Presiaente. _ 
rio, por el Señor Gobernador Político del Pl·mai. 
Departamento de Yoro, fecha 25 del mes 
pr6ximo pa.s:ado, en el cual pide se le mande Acuerdo mandando pagar $80 §. Don .Juan :!foreira. 

una persona. que, una vez concluida dicha li
nea., la reciba en nombre del Gobierno;toel 
Presidente 

pagar la suma de doscientos cuarenta .pesos, 
ocho centaYOS, qne: según las facturas y pla
nillas de gastos que acompaña, ha invertido 
en la compra de la herramienta que va á em
plearse en la apertura de las vías de coz~:u1~i . 
cación de Y oro á Tela y de Olanchito á Y a
ru:ca; y considerando: que aquel funcionario, 
se ha. atenido en. un todo á. las instrocciones 

ACl:"ERD.i:.. que se le comunicaron. Por tanto~ el I'resi-
1.0-Facnltar al Gobernador Político dil. dente 

Departamento de Santa Bárbara, para que ~ ~ ACLERD_-\.: 
nombre una persona de su confianza que reci- Que por la Dirección General de Rentas, 
ba la enunciada línea, tan luego eomo el con- se ponga á la orden del expresado Goberna~ 
tratist~ le participe su terminación: _ dor, la suma de que se ha hecho mérito.-Co-

2. 0-Para el efecto de que la. línea anotada, muníquese y regístrese~ 
se reciba de conformidad con la contrata,G Il Rúbrica del Señor Presidente. 
Secretaría enviará copia auténtica de ~ll.s al ¿ Planas. 
respectivo Gob~ador; y 

3. 0-Reeibida la línea, como queda dicho, 
• .!.cuerdo denegando una renuncia. 

el Gobernador lo avisará á e.ste .Ministerio, SECRETAEÍA DE EST.Al)O E~ EL DESPACHO DE 

~ara quE> el Director General de Telégrafos, 
orQ'Snice las oficinas correspondientes.-Co-• . -
mnníquese y 'registrese. ._. 

Rúbrica del Señor Presidente. 

FO~"T(). 

Tegucigalpa, 1Voviembre4 de 188'1. 

Visto el oficio dirigido al Poder Ejecutivo 
por el Señor J. Antonio FialMs, con fecha 2 7 
del mes recién pasado, en el que manifiesta.: 
que, deseando facilitar Ja Mei6n del Gobier

.A.cuerdo ratificando unos nombramientos hechos por 
el Di:re<:tor de T~égrafos no en el pr6ximo período constito.ciona.l, ha.ce 

o formal dimisión del cargo de Administrador 
SECRETARIA. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE de Correos del puerto de Amapala, que ha 

FOMEXTO. o desempeñado desde el 26 de Diciembre de 
Tegucigalpa, Abrill4 de 1SS7. lSSZ>; y considerando: que el expresado fun-

Con vista del oficio dirigido por el Señor cionario ha serrido~á satisfacción del Poder 
Director General de Telégrafos, fecha 13 de Ejecutivo, desde la fecha enunciada. Por 
los corrientes, en el que manifiesta: que el 10 tanto, el Presidente 
del mes citado, quedó abierta al sen-Uio pú- acuERDA: 

blico la oficina telegráfica de San Fran··iseo Que el Señor Fiallos '~ontinúe ejerciendo 
Chucnyueo, Departamento de Copán: qu~ en e: cargo de que se ha hecho mérito.-Comu
conseeuencia, nombró para que la desempe- ntquese y regístrese. 
ñasen á Rafael G<>nzález, como telegrafista; Rúbriea. del Señor Pr"esidente.-
á ::Sicolás Barrera, .oomo .celador, y S- José J Plan as. 

SECRETARÍA. DE :EST.li>O "E:s" BL DESPACHO DE 
FO).IEXTO. 

Tegucigalpa, IJieiembre 30 de lSSi. 

Habiendo devengado el Señor Don Juan 
.José Moreira.la suma de ochenta pesos por 
el reconocimiento y medida que hizo del ca-
mino carretero que parte de esta ciudad para. 
la de Comayagna; el Presidente 

ACUERDA.: 

Qne por la Aduana de Amapala se paguen 
al Señor ~!oreira los ochenta pesos referidos, 
en el registro de los objetos que introduzca. 
-Comuníquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 

PODER JUDICIAL. 
.Acuerdos de la Corte Suprema d~ Justicia. 

Sesión de tres de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco, á que Mistieron los Señores 
Magistrados l:"ustillo, U cl~s, Ferrari y los in
tegrantes Jásila y Dur6n. 

1.0 -Tra.ído á la vista u:rt. despacho del Juez 
de Letras del Depar~mento de Gracias, en 
que consulta qué debe hacerse respecto del fa
llido á quien por la calificaei6n previa de la 
quiebra, se hubiese reducido á prisi6n, en el 
caso en que no siendo posible encontrar quien 
se encargue Je la sindicatura prot"isoria, se 
vence el tiempo seiialado para la reuni6n Je 
acreedore~, sin haberse obtenido la pubf:tea.ci6n 
del decreto correspondiente, ni citad& á los 
acreedores: lo cual en consecuencia retardaría 
indefinidamente_ la prisión del deudor, por la 
falta del persoñál encaTgado de ejecutar la ci
taci6n &c. y considerando: 1.0 Que según el 
artícu~o 4';3, inelso 2, Procedimientos, el Tri
bun3l tiei!e el deber de adoptar las pro'l"iden-
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cías de precaución que estime necesanas para 
la seguridaa de los bienes concurs.:ldos. 2. 0 

Que el tenor del artículo .+.:-: 1, Cúdigo citado, es 
atribución E>xclusiva del .Juez de la cau~a el CI

tar á los screedores para (]Ue concurran, al 
Tnbunal el día sej¡alado para !á reumón, la 
cual tendrá lugar con loS8]_ue concurran, según 
lo dispone el artículo 485 del mi.smo Código. 
-3. 0 Que debiendo el funcionario en referencia 
dar publit'ación á lo prevenido en la solicitud 
de concurso, por medio de carteles, que fijará 
al efecto, en caso de no haber periódicos en el 
Departamento; nada se opone á que, la Sec,reta
ría del Tribunal haga la publicación á falta de 
síndico provisorio; y 4. 0 Que llenadas estas 
formalidades, los acreed~res están obligados á 
concurrir á la reunión general decretada de 
antemano, y en ella resolverán lo que estimen 
com-eniente respecto del urácterde la quiebra 
y libertad del fallido, sin que para la celebra
ción del acto la deficiencia del síndico supra 

CEXTRO-.UIÉRiCA. 

balb.ret1 fue. ra, pero dentro del partldo judi-'¡ . Sesión del n:en' (le O~tnbte de, ~ül ocho: 
ciaJ. 2.o Los .Jueces de Letras á qu1enes se cientos ochenta ,-,.c1w, a que a ... t .. tteron l~ 
encomiende el c...trso de suplicatorios ó comu-~ :Se llores }.f.agh .. trado.:; E ... cobal·, l-el(::::, Padl-

. · · d" ll 1"nte~·a"t~ .ir./.1. ,. el \bo...,.ado Don mcacwnes, deben remlttrlos mme 1atamente, a, e. I e' " t -~ '· - e 
s~ndo posible, al lugar de su destino; ó por C~sar Bomlla. 
el primer correo departamental ó local. 3.0 Los :Sotándo::.e que hay ll'1 L•Hl"hi:tab~ re/.ago 
Secretarios de las Cortes de ApelaciOnes y de causas en la Corte de Apdacwne~ de esta 
.Juzgados de Letras, lo mismo que los Jueces Sección, lo ~al es en perjuiciO de la p~ont:t 
de Paz, están obligaiJ.r:;: é. consignar en los administración de justicia. y debe N~ed1arse 
autos la fecha del día en que reciban ó de- por la Corte Stlp,em"l, mie~tra~ el ~ongres.._). 
vuelvan los suplicatorios ó comunicaciones Xacional proYce lo conven!entc-en uso de 
que lleo-ue1;1 á su poder. • .0 Los funcionarios la facultad que le contie<e el ::u·:JCul? 0:2 de • 
del ord~n judicial culpables de o!!lrsión en el la Ley de Organización v .\.tnbucwnes de 
cumplimiento de lo prescrito en los artículos los Tribunales, y con vi:Wt de la ex:c,Lt~tl\'.1 
precedente-s, incurrirán, por la primera vez, en que en esta fecha. le ha ~ngiao el Gobterno,. 
una multa de diez pes~:::, y d~ cuarenta en .\CORD<J 

cada una de las sucesivas, sin perjuicio de lo 
demás á que haya lugar.-Bustlllo.-Enrique 
Lozano. 

Tegucigalpa, Octubre 9 de lSSS. 

1. 0 -Que la referida Corte de Apel.1ciones 
trab:::tje efectivamente ocho horas diarias, 
guardando estrictap1ente, en el de.,pJ.cho de 
los negocios, d orden lE>g.1l. 

dicho sea un obstáculo legal, se re:;:o¡;·1ó: que SE:flor Secretario de la Corte Snp1·em~ rl.e 
el Tribunal ante quien estu\-"Íere pendiente el Just•cia.-Presente. 

2.()-Que el expres~d.o Tti!..>unal no conceda 
licencias á sus emp:eado: o m.e'l10ro~. •nno 
es por justa. causa de eufe1 meda'1, u otra~ 

juicio de concurso, no debe paralizar su tra- Cumpiiendo instrucciones del Se flor PrE:i>i- graves y urgentes. 
mitació!l por~efecto de síndico provisorio, dente, y por su met!:o, manifiesto al Supremo :3_o-Que el Secretario de la m:s.ma Corte 

~sinó m~ bien proseguirlo en la forma p~s- Tribunal lo que signe: informe todos los ~ábados s.ob~ el t!•Hnpli-
crita por la ley: y que en cua!!tO á la libertad Yotando el Gobierno que en la Corte d~ A- miE:ntode las dispos:do:.tes indic<l.dM, dando ,i 
del procesado solamente pued~dec.reta.rse en pelaciones iie esta sección, hay _va, según datos . d 1 <-• este Supremo Tribuna.!, eo:1ocim¡euto e nu.- j 

los casos previstos, en el artículo 475, en ar- positivos, un rezago de bastante consideración, • 
1 mero de asuntos que despache dicha Corte, de 

monía (,On el476 Código'Procedimien'ios. /con perjuicio de los intereses generales Y par- los que lleguen á la Secretaría y de los q~e 
2.0-Habiéndose dado cuenta con un oficio ticulares; creyendo que tal rezago, tiene por 

queden pendientes. 
dirigido por el :K otario Público Don )Iiguel cansas inconvenien-tes realés, ya que con segu-

4.()-Excitar al Poder Ejecutivo par2 que,. 
Carranza, en que comunica que ha cambiado ridad ~e sabe que la Corte trabaja y deopacha a f A. 

si 10 tiene á bien, asigrre á. los ::\ agistra...,o:5, 
el sello que ha usado en el desempeño de su cuanto es dable; y deseando para atender á a-

integ!"a.ntes, Secretario, R3ceptor y Conse:je 
oficio, y adjunta muestras del nuevo que usa- quel!os intereses y á los de la justicia, con rela- d 

1 
. d C d • 

1 
. 

• 1 · ·a d · • 1 · · l T "b 1 S a e a mencwna a orte e ~~pe a.c:wnes., un raen o sncesrvo, v- cons1 eran o: que aten- cton a tiempo, exCita a rr una. o:oremo, u; b 
1
d . 

1 
, 

1 
"t d d 1 , 

. ·. - . so re-sue o equn·a ente a a m1 a e. suet-
d!da la trascendencia y gravedad de las fun- fin de que_, en cuanto legalmente le fuere pos1- d d • d 1 · ¡ 1 · , ... a· 1 , d , . . ., , f o que evencran;ypara que acner e e. pa-ClOnes que as eves encomiendan a. los Escn- 01~, 1c~ a gnn acuer o o d1sposlCIOll, a ~ ec- d d ~.b. • 

1 
ti" • d 

1 , . - , . . , . • ero e os escn Iente~ mas en a o cma e a 
banos Pubhcos, no esta en su arb1tno el cam· to de que se remuevan los obstaculos qu~ 1mp1- 1:::> • C 
biar de sello, sino que para. verificarlo deben den á la referida Corte despachartoi~s lo!asun- pr~pla orte; Y d . , •. 

• • • , • • <::~. 0-Que este acuer o emp1ece a cumpnrse 
obtener pre·namente autonzac1on de este S.u- tos que han llegado y llegan á su conocmnento; . d. • , 

1 
S . • 

. . . -· 1nme 1atamente, a cuvo e.ecto .a ecretarla 
premo Tnbunal, fundada en un m.ottvo JUSto yaseaaumentando!ashorasdedespacho, nata-

1 
. , , .• d · 

·¡¡ d · • · 1 d Id b o comumcara a qmenes correspou a, v se yver1 can o antes la cancelacwn del antiguo ra mente. as1gnán ose un sobre-sue o, en o - bl" , 
1 

·-a· fi. 
1 

-- b-
ll . d j dó p h" · d j · t" · • d" '" d pu lCara en e peno lCO O C!2. .-.t:.:sCO a.r.-se o y regrstro e nuevo, se acor : l. 0 ro 1- Sf'qn1o e a JUS 1c1a; o ya sea lCvan o una me T . "d d F" ll S . 

b. 1 ,~ . D M" 1 C l l a· a ~ d ¡ 1 d d • nnl a Ia os., no. rr a .L"'-Otano on tgue arranza e emp eo 1 a que con nzca a resn ta o que se esea, ====================~ 

AVISOS OFJCIALES. 

VENTA DE UN TERREFO. 

del nuevo sello de que se ha hecho referencia, aunque para su efectividad sea necesano el in
mientras no obtenga autorización de este Tri- cremento de sueldos, ó el aumento de emtlea
bunal; y 2.() Disponer que la prohib"?ción de dos subalternos, como escribiente,&., pues el 
cambiar los sellos notariales, sin obtener au- Gobierno está dispuesto á hacer cuanto quepa 
toriza.ción preVia en los términos y por los en su esfera, á fin de que obrando de acuerdo 
motivos indicados sea un precepto de general con el Tribunal'Supremo, se logre disminuir ó El .Administrad<w a;e::::;paa.:z 1Jep:1rlarr..ento de 

observancia. e terminar el rezago, llevándose en el despacho: 
3.0 -0bserv!ndo que los suRlicatorios que el orden crq¡pológico que la ley ha establecldo. 

este Tribunal, á requerimieftto de los del ex- El Sen.or Presidente espera la resolución de 
terior, dirige á las autoridades judiciales de la Corte Suprema, para dictar en armonía con 
la República, exp~rimentan notables retrasos ella las disposiciones que le correspondan. 
en su ejecución, Con detrimento del buen Sírvase poner lo expuesto en conocimiento 
nombre del Poder Judicial y de la conve- del Tribunal Supremo y aceptar el aprecio de 
niencia pública; y teniendo informes, además, su seguro servidor, 
de que igual retraso se nota en el cumplimien
to de los exortos ó comunicaciones libradas 
por los Tribunales y Jueces del interior, C!)

:qt.etiendo la prác.tica de diljgencias propias 
deiSu ministerio, SE ACORDÓ: 1.0 El Tribu
nal ó Juez á quien se dirija un suplicatorio ~ 
comunicación, está ob~do á evacuarlo á 
más tardar, dentro de tres días después de su 
recibo, si el acto encomendádo hace relación 
á personas ó cosas situadas en el lugar del 
asiento del Tribunal, y dentro de o~o, si se 

R!.FAEL ALYARADO. 

Tegucigalpa, Octubre 10 de 1888. 

Señor Secretario de Estado en el Despacho de 
J ustici.a.-Presente. 

De orden suaerior y para. que L. se sin·a 
elevarlo al c.onocimiento del Supremo Poder 
Ejecutivo, trascribo á "t". el acuerdo que este 
Tribunal dictó, con motivo de la excitativa 
que, en oficio de 9 del corriente se le hizo, y 
literalmente dice: 

Hace saber que en jurisdicción de San Jnan de 
Flores, de este Depar..amento, se encuentra. el terre
no ea.cional nombrado "La Cofradra,~ denunciado 
por Doña. Isidora Soto, que contiene, por una parte, 
qmn~entas m&:n.za.nas y novec1entas ~emticinco varas 
cuadradas, p:rop&s para la ería de ganado mayor, va
loradas á~incuenta. centavos cada Jlla!lzana; y por la 
otra, sesenta :manzanas, también p.ropias para la ,a. 

grieultura, j qftiprecw:!as á ocho reales ea.da una, to 
das las que serán rematadas el16 de 1\oviembre 
pr6ximo, á las dos de la tarde, en el mejor postor, y 
por la cantidad de trescientos diez pesos, cus.tro "Y 
tres cuartos centavos, que es el total de su importe. 
-Los que tn"V"iesen interés en el nominado terreno 
eo¡rparezean. el día y hora señalados, que serin ad.,. 
muidos conforme á derecho. 

Tegucigalpa, Oetnbre 17 de 1888. 
F. Tru.vmso. 

e TIPOGRAFIA. NACIOX.A.L..-<:.A.LLE REAL. 
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